
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá, D. C., julio veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Restitución Tenencia Bien Inmueble de Scotiabank Colpatria contra Clínica 

Vascular Navarra. 

Radicado: 110013103 009 2021 00238 00. 

Secuencia: 16189 del 09/07/2021, hora: 01:04 p.m. 

Ingresó: 12/07/2021. 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

sea subsanado el siguiente defecto: 

 

ÚNICO. Acredítese el envío de la demanda a la convocada, ya que no se formuló 

solicitud de medidas cautelares (Decreto 860 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE,  

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE   

    

JUEZ  
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